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       Buenos Aires, 06 de julio de 2022 

 

Por medio de la presente, en representación de la Organización de Estados 
Iberoamericanos, para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Oficina Nacional Argentina 
– OEI –, de acuerdo a lo indicado en el proceso licitatorio, actuando por cuenta y en 
nombre propio, remito el informe técnico y el informe de evaluación formal y comercial 
a cargo de la OEI, los citados documentos constituyen el Informe de Preadjudicación 
para el marco de la licitación OEI BUE LPN 13/2022. 

El plazo para solicitar aclaraciones o realizar reclamos vence el 13 de julio de 2022, 
dejando constancia que las mismas solo pueden realizarse sobre la evaluación de la 
empresa oferente que recurre. 

Vencido dicho plazo se procederá a efectuar la adjudicación final y a partir de ese 
momento empezará a regir el cronograma establecido en el proceso licitatorio. 

Sin otro particular lo saluda a Ud. Atentamente. 

 

 

 

 

Lic. LUIS SCASSO 
DIRECTOR NACIONAL 

Oficina de la OEI en Argentina 
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       Buenos Aires, 04 de julio de 2022 

En el día de la fecha, la integrante del Comité de Evaluación, responsable de la evaluación formal y 
comercial de la presente licitación, y en base a la evaluación técnica remitida por el área de técnica 
de la OEI, la cual se adjunta y forma parte del presente informe, dejan constancia de la valoración 
obtenida a fin de constituirse en el Informe de Preadjudicación del proceso de referencia. 

El día 10 de junio de 2022 se recibieron las siguientes ofertas: 

Nro. OFERENTE 

1 GM COMUNICACIÓN SRL 

2 KINO BOVIO SRL 

3 DAMIAN ANDRES TURKIEH (REALIDAD 360) 

4  UNIVERSIDAD NACIONAL TRES DE FEBRERO  

 

De la revisión del cumplimiento de los aspectos formales del pliego y luego de requerir los pedidos 
de aclaración que se consideraron oportunos para clarificar los aspectos que no resultaban 
suficientemente expuestos, así como la consulta de la documentación que obra en la Base de Datos 
de Proveedores de la OEI, resultaron elegibles las siguientes empresas: 

Nro. OFERENTE 

1 GM COMUNICACIÓN SRL 

2 KINO BOVIO SRL 

3 DAMIAN ANDRES TURKIEH (REALIDAD 360) 

4  UNIVERSIDAD NACIONAL TRES DE FEBRERO  

 

En base a las ofertas que resultaron elegibles, tanto en la evaluación formal como en la remitida por 
el Comité Evaluador en cuanto a la evaluación técnica, la cual se adjunta al presente, se procede a 
realizar la evaluación comercial en función al criterio de evaluación detallado en la CGL 12.11 del 
Pliego de bases y condiciones particulares del proceso.  
La misma establece que el puntaje técnico mínimo que deberá obtener el oferente es de 70 
puntos y de no alcanzarlo quedará automáticamente descalificado; luego se procederá a evaluar las 
propuestas económicas de aquellas firmas que hayan superado la evaluación mencionada, 
adjudicándose así a la empresa que haya presentado la oferta económica más baja, resultando el 
siguiente cuadro comparativo de puntajes y cotizaciones:   
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN TECNICA 

PUNTAJE GM 
COMUNICACIÓN 

SRL 

KINO BOVIO 
SRL 

DAMIAN 
ANDRES 

TURKIEH -
REALIDAD 

360 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
TRES DE 
FEBRERO MAX 

A. Experiencia y antecedentes del oferente 

A.1. Perfil/Antigüedad de 
la empresa en el mercado 

15 15 15 10 15 

A.2. Experiencia en 
actividades con 
características similares 

30 15 25 30 15 

SUBTOTAL A 45 30 40 40 30 

B. Calidad de la propuesta 

B.1. Desarrollo de la 
estrategia creativa 

30 25 10 20 30 

B.2. Cronograma de 
trabajo 

25 25 0 10 25 

SUBTOTAL B 55 50 10 30 55 

TOTAL, TÉCNICO, A+B 100 80 50 70 85 

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO 
(Impuestos incluidos) 

$ 3.850.000.- $ 14.750.000.- $ 1.756.920.- $ 2.697.246,92.- 

 

En razón de lo expuesto y atento a las disposiciones del Pliego de la licitación OEI BUE LPN 13/2022 se 

procede a realizar el presente a fin de que se constituya en el Informe de Preadjudicación de la siguiente 

manera: 

LOTE ITEM DESCRIPCIÓN CANT. 

PRECIO 
UNITARIO ARS 

(Impuestos 
incluidos) 

PRECIO TOTAL 
ARS (Impuestos 

incluidos) 

EMPRESA 
PREADJUDICADA 

1 1 

REALIZACION Y 
PRODUCCION 

COMPLETA DE UN 
VIDEO 360º VR 

1  $      1.756.920,00   $       1.756.920,00  
DAMIAN ANDRES 

TURKIEH 
(REALIDAD 360)  

TOTAL, ARS (IMPUESTOS INCLUIDOS)   $       1.756.920,00   
 

La abajo firmante, en su carácter de miembro integrante del Comité de Evaluación, declara bajo su 

responsabilidad la inexistencia de amistad manifiesta, relación familiar o algún tipo de cercanía personal 

con alguno de los oferentes o proveedores presentados. 

  

Paloma Remicio 

Gestor Adquisiciones 

OEI – Oficina en Argentina 
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F.A. Nº 038 – 05/2020 
 

 

 

Buenos Aires, 04 de julio de 2022 

 

 

En el día de la fecha, los integrantes del Comité de Evaluación Técnica de la presente 
licitación, realizan la valoración técnica de las ofertas recibidas a fin de remitir los 
resultados a la Organización de Estados Iberoamericanos, para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, oficina Nacional Argentina, con el objeto de incluirlo y constituir el Informe 
de Preadjudicación del proceso de referencia. 

Se recibieron las siguientes ofertas: 

Nro. OFERENTE 

1 GM COMUNICACIÓN SRL 

2 KINO BOVIO SRL 

3 DAMIAN ANDRES TURKIEH (REALIDAD 360) 

4  UNIVERSIDAD NACIONAL TRES DE FEBRERO 

 

De la revisión de la documentación técnica y presentada por los Oferentes resulta el 

siguiente cuadro de ponderación con las valoraciones indicadas en el mismo: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TECNICA 

PUNTAJE 
MAX 

GM 
COMUNICACIÓN 

SRL 

KINO 
BOVIO 

SRL 

DAMIAN 
ANDRES 

TURKIEH -
REALIDAD 

360 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL TRES 

DE FEBRERO 

A. Experiencia y antecedentes del oferente 

A.1. Perfil/Antigüedad de la 
empresa en el mercado 

15 15 15 10 15 

A.2. Experiencia en actividades 
con características similares 

30 15 25 30 15 

SUBTOTAL A 45 30 40 40 30 

B. Calidad de la propuesta 

B.1. Desarrollo de la estrategia 
creativa 

30 25 10 20 30 

B.2. Cronograma de trabajo 25 25 0 10 25 

SUBTOTAL B 55 50 10 30 55 

TOTAL, A+B 100 80 50 70 85 

 

De acuerdo a las puntuaciones obtenidas y según lo indicado en las condiciones 

particulares de la licitación de referencia, resultan calificadas técnicamente las 

siguientes empresas: 
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LOTE ITEM DESCRIPCIÓN CANT. NOMBRE DEL OFERENTE  

1 1 

REALIZACION Y 
PRODUCCION 

COMPLETA DE UN 
VIDEO 360º VR 

1 

GM COMUNICACIÓN SRL  
 

DAMIAN ANDRES TURKIEH -
REALIDAD 360 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

TRES DE FEBRERO 

 

Por lo tanto, las empresas descalificadas técnicamente resultaron ser: 

NOMBRE DEL OFERENTE 

KINO BOVIO SRL 

 

Incumplimientos Técnicos: 

• Lote 1: REALIZACION Y PRODUCCION COMPLETA DE UN VIDEO 360º VR 
 
❖ KINO BOVIO SRL 

Se descalifica al oferente por no presentar el cronograma de trabajo, 

asimismo el puntaje obtenido en la evaluación técnica no alcanza el 

mínimo de 70 puntos en los criterios A y B 

 

Por lo tanto, del análisis técnico efectuado se obtiene que las ofertas calificadas cumplen 

satisfactoriamente tanto los requisitos de la matriz de especificaciones técnicas como 

de la correspondiente a Consideraciones Particulares. 

El abajo firmante, en su carácter de miembro integrante del Comité de Evaluación, 

declara bajo su responsabilidad la inexistencia de amistad manifiesta, relación familiar 

o algún tipo de cercanía personal con alguno de los oferentes o proveedores 

presentados. 

 

 

 

Guillermina Laguzzi 
Responsable del proyecto 

Especialista - OEI Argentina 

Ma. Daniela Bultynch 
Consultora SRT 


